Propuesta de composición del Consejo Distrital de Patrimonio Cultural

Síntesis reunión realizada el 12 de marzo de 2008

- LA DACP O SU DELEGADO. Secretaría de Cultura Recreación y Deporte (VOZ Y VOTO).

- Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (VOZ Y NO VOTO – EJERCER LA -  SECRETARÍA TÉCNICA)

- Secretaría Distrital de Planeación  (V Y V)

- Archivo Distrital (V Y V)

- Museo de Bogotá (NO ESTARÍA POR IDPC)

- Sociedad de mejoras públicas y ornato (CONVERTIRLA EN CATEGORÍA, ¿PRIVADO O MIXTA?)

- Ministerio de Cultura ICAHN (¿MINCULTURA O ICAHN?) - INGEOMINAS.?                                          ¿SECRETARÍA DE EDUCACIÓN?               

¿SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, HÁBITAT, IDU?, 

INSTITUTO DE TURISMO.

Todas las demás que trabajen en temas relacionados con el campo. CÓMO SE VA A MANEJAR EL PATRIMONIO DE LA NACIÓN EN BOGOTÁ?

